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23001310300320120013700 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Ronal Antonio 
Lacharmen Cabrales

14/07/2023 Auto Pone En 
Conocimiento

23001310300320180009500 Ejecutivo Banco Bancolombia Sa Luis Alfonso Olivares 
Muñoz, Ernesto  
Olivares Muñoz, 
Electroredes Ltda

14/07/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

23001310300320180035600 Ejecutivo Banco Popular Sa Mario Alberto Sanchez 
Arteaga, Olivia Cecilia 
Vega Diaz

14/07/2023 Auto Decide

23001310300320110043500 Ejecutivo Ernesto Rafael Saenz 
Correa

Reynaldo  Grandeth 
Gómez, Herederos 
Indeterminados Del 
Señor Reynaldo 
Grandeth Gomez  

14/07/2023 Auto Niega

23001310300320150018400 Ejecutivo Heliberto  Jimenez 
Eslava

Carmen Rosa Montes 
Cuello

14/07/2023 Auto Decide
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320230001300 Procesos 
Divisorios, De 
Desline Y 
Amojonamiento Y 
De Pertenencia

Marcela  Navarro 
Cardona

Camilo Jose Bustos 
Kerguelen, Herederos Y 
Personas 
Indeterminadas, Martha  
Navarro Cardona, 
Claudia  Navarro 
Cardona

14/07/2023 Auto Ordena 

23001310300320230004900 Procesos 
Ejecutivos

Banco Colpatria Maria Isabel Velez 
Velasquez, Luis 
Fernando Arcila Calle

14/07/2023 Auto Decide

23001310300320220018600 Procesos 
Verbales

Catalina  Rodriguez 
Madera

Sinforoso  Pineda 
Ramirez, Juan 
Fernando Pineda Mejia

14/07/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos

23001310300320210012200 Procesos 
Verbales

Manuel Francisco Peña 
Lopez

Sandra Maria Martinez 
Elorza, Oraliza Julia 
Ricardo Benavides

14/07/2023 Auto Fija Fecha

En la fecha lunes, 17 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA

Secretaría
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SECRETARÍA. Montería, Catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023).   Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se encuentra ordenado el pago 

de un título judicial y elaborado desde el mes de enero de 2023, el cual, el apoderado 

judicial del ejecutante, en fecha 25 de febrero y 6 de marzo de 2023, está solicitando su 

anulación y orden de pago a su nombre.   Sírvase proveer. 

 

El  secretario. 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

  

Montería, Catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023).    

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE. ERNESTO SANEZ CORREA 

DEMANDADO  REYNALDO GRANDETH GOMEZ 

RADICADO 23-001-31-03-003-2011-00435-00 

ASUNTO NO ACCEDE 

AUTO  N°  

 

Visto el Informe Secretarial encuentra el Despacho que el abogado solicitante FERNANDO 

VARGAS VILLALOBOS, en fechas 25 de febrero y 6 de marzo de 2023, está solicitando su 

anulación y orden de pago a su nombre, así: 

 

 

 
Sin embargo, el despacho pudo determinar lo siguiente: El dia 25 de enero de 2023, se dio la 

orden de elaboración y pago al ejecutante, habiéndose realizado por secretaria desde esa 

misma fecha, sin tener en cuenta las facultades dadas en el poder, del que se apoya el citado 

abogado así: 



 
 

Identificando el despacho que muy a pesar que en auto se ordenó pagar al ejecutante y 
se elaboro de esa manera, el fin de la orden se encuentra satisfecha y coherente con 
el fin del mandamiento de pago, ya que lo que se persigue con el mandamiento de pago 
no es otra cosa que obligar al deudor a  pagar una obligación al ejecutante. 
 
 
Corolario de lo anterior, el ejecutante no le esta trayendo ningún argumento de peso y/o 
manifestando imposibilidad del ejecutante en reclamar el citado título, como para que justifique 
hacerse su anulación, amen que el auto calendado 25 de enero de 2023, no fue 
oportunamente recurrido. 
 
Así las cosas, y al no evidenciarse ninguna afectación a la finalidad del mandamiento 
de pago, al no evidenciarse afectado el acceso a la justicia, ni a ningún otro derecho 
de la parte interesada- (Ejecutante), se denegará lo solicitado. 
 
Conforme a lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DENEGAR lo solicitado por los motivos expuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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SECRETARIA. Montería, Catorce (14) de Julio  de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual  el Banco Agrario allega 
respuesta.   Provea. 
 
 Secretario 
 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
ASUNTO: RADICADO N° 23 001 31 03 003 2012-00137. 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el Banco Agrario, dio respuesta a la 
orden judicial así:  
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 



 
Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 
conocimiento, para que se realicen las precisiones del caso.  
 
Por lo anterior, este Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 

PONER en conocimiento la respuesta allegada por el Banco Agrario, a fin de que haga 

las precisiones del caso, conforme lo establecido en la parte motiva del auto.  

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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Maria Cristina Arrieta Blanquicett
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SECRETARÍA. Montería, Catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023).   Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se encuentra solicitando 

información la ejecutada, sobre medidas cautelares decretadas en el presente proceso, por 

encontrarse en proceso de insolvencia de persona natural no comerciante.   Sírvase 

proveer. 

 

El  secretario. 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

  

Montería, Catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023).    

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE. HERIBERTO JIMENEZ ESLAVA 

DEMANDADO  CARMEN ROSA MONTES 

RADICADO 23-001-31-03-003-2015-00184-00 

ASUNTO AUTO PREVIO A NULIDAD 

AUTO  N°  

 

Visto el Informe Secretarial encuentra el Despacho que se trajo al plenario la siguiente 

solicitud: 

 

 
 

Sin embargo; y muy a pesar que la ejecutada está actuando en nombre propio y no por 

conducto de su abogado, este despacho debe tomar todas las medidas conducentes para 

evitar o detectar nulidades e irregularidades procesales, máxime en un caso como el que nos 

ocupa, por tal razón, previo al decreto de nulidad se ordenará oficiar al Juzgado primero civil 

municipal de Monteria, para que envíe con destino a este proceso certificación de existencia 

y estado del proceso de insolvencia de persona natural no comerciante frente a la señora 

CARMEN ROSA MONTES, con radicado 2019-1106, y si este fue comunicado a este despacho 

judicial y a uno de los acreedores HERIBERTO JIMENEZ ESLAVA, enviando trazabilidad de envío; 

para lo cual se conceden 5 cinco días así: 

 



 
 

Y comoquiera que en auto del 15 de octubre lo avizorado era que se encontraba en 

negociación de deudas ante la Fundación Mínimo vital:  

 
Se ordenará al acreedor HERIBERTO JIMENEZ ESLAVA, por conducto de su abogado, que 

informe en un término de 5 cinco días, si tenia o no, conocimiento de dicho auto calendado 18 

de abril de 2023 emanado por el Juzgado primero civil municipal de Monteria, para EXHORTAR 

a que se cumpla con los postulados de la buena fe, evitando inducir al despacho en error. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: OFICIAR POR SECRETARIA, al Juzgado primero civil municipal de Monteria, 

para que envíe con destino a este proceso certificación de existencia y estado del proceso de 

insolvencia de persona natural no comerciante frente a la señora CARMEN ROSA MONTES, con 

radicado 2019-1106, y si este fue comunicado a este despacho judicial y a uno de los acreedores 

HERIBERTO JIMENEZ ESLAVA, enviando trazabilidad de envío; para lo cual se conceden 5 cinco 

días, Y  al acreedor HERIBERTO JIMENEZ ESLAVA, por conducto de su abogado, que informe en 

un término de 5 cinco días, si tenía o no, conocimiento de dicho auto calendado 18 de abril de 

2023 emanado por el Juzgado primero civil municipal de Monteria. 

 

SEGUNDO: Una vez se tenga lo anterior, vuelva a despacho para proveer sobre la nulidad 

solicitada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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Maria Cristina Arrieta Blanquicett
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SECRETARIA. Montería, Catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual CONSUELO BERRIO 

SOLANO en su calidad de secuestré, allega respuesta, y la abogada del ejecutante trajo 

liquidación del crédito.   Provea. 

 

Secretario 

 

YAMIL MENDOZA ARANA. 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, Catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

REFERENCIA PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO POPULAR SA NIT  8600077389 

DEMANDADO - MARIO ALBERTO SANCHEZ ARTEAGA C.C 10766457 

- OLIVIA CECILIA VEGA DIAZ C.C 50923605 

RADICADO 230013103003-2018-00356-00 

ASUNTO AUTO PONE EN CONOCIMIENTO  

NUMERO (#) 

 

 

Al Despacho el proceso de la referencia, CONSUELO BERRIO SOLANO en su calidad 

de secuestré informa que:  

 

 
 

Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 

conocimiento de los interesados, para que se realicen las precisiones del caso.  



Frente a la liquidación, en caso que la abogada no hubiere dado el correspondiente 

traslado de la ley 2213 de 2022, dese traslado por secretaria. 

 

 

 Por lo anterior, este Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de lo allegado por CONSUELO BERRIO SOLANO 

en su calidad de Secuestré a fin de que haga las precisiones del caso, conforme lo 

establecido en la parte motiva del auto.  

 

SEGUNDO: Frente a la liquidación presentada, en caso que la abogada no hubiere dado 

el correspondiente traslado de la ley 2213 de 2022, dese traslado por secretaria. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA - CÓRDOBA 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 

 

SECRETARÍA. Montería, Catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). Pasa al despacho 

de la señora Jueza el presente proceso en el cual se encuentra pendiente fijar nueva fecha y 

hora para que se lleve a cabo la  audiencia del artículo 373 del CGP, debido a que el auto 

calendado 4 de julio de 2023, por error involuntario secretarial se subió al  estado del dia 

12 de julio de 2023, fecha en la que ya no había garantía de publicidad para las partes, 

debido a que la fecha a reanudar la audiencia estaba programada para el dia 12 de julio de 

2023 .  

 
YAMIL MENDOZA ARANA 

Secretario 

 
Montería, Catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
PROCESO 

 
VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE JAVIER FRANCISCO PEÑA LOPEZ, C.C.1.067.095.383 
ANDRES FELIPE PEÑA LOPEZ, C.C. 1.003.338.658 
CRISTIAN DAVID PEÑA LOPEZ, C.C.1.067.096.173 
NOHEMY ROSA PEÑA LOPEZ, C.C.1.067.094.034 
ROQUELINA JACINTA LOPEZ MORALES, C.C. 25.833.204 
ESTEFANIA PEÑA LUGO, T.I. 1.064.192.413, REPRESENTADA POR LA 
SEÑORA LINA PATRICIA LUGO SUAREZ, C.C. 1.066.732.307 

DEMANDADO SANDRA MARIA MARTINEZ ELORZA, 
C.C. 42.652.627, ORALIZA JULIA RICARDO BENAVIDES, C.C. 26.161.170. 
SEBASTIAN RICARDO SALGADO, C.C. 
1.192.785.861, CARLOS EDUARDO OCHOA VELEZ, C.C. 70.560.267 

RADICADO 230013103003 2021-000122-00. 

ASUNTO REPROGRAMA  FECHA Y HORA  

AUTO N° (#) 
 
 
Teniendo en cuenta la nota secretarial y la imposibilidad  que se llevara a cabo la audiencia 
el día 12 de Julio de 2023, observa este despacho, que en el presente proceso se encuentra 
pendiente reprogramar la fecha y hora para continuar con la  audiencia de que trata el artículo 
373 y subsiguientes del C.G.P. 
 
Razón por la cual, este despacho procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 
misma. Señalando el día 31 de Julio de 2023 a las 10:30 am, con el fin de seguir con el 
trámite correspondiente a la audiencia, la cual se llevará a cabo de conformidad con la citada 
norma y la Ley 2213 de 2022. 
 
 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA - CÓRDOBA 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 

 
 
Link de ingreso a la audiencia: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ZTM0MzkzZGItNmVmOS00ODIwLThhYTAtYmI1OWFlZTFlYmRl%40thr
ead.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b5ddcd0e-62c4-43f0-8ea6-
45d9f4795b50%22%7d 
 
 
 
Conforme a lo anterior, el Juzgado, 
 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: REPROGRAMESE fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el 

artículo 373 CGP, por las razones expuestas, señalándose el día 31 de Julio de 2023 a las 

10:30 am. Se advierte a los usuarios, que tengan problemas de conectividad, que pueden 

solicitar al despacho con una antelación no inferior a dos (2) días la habilitación de una sala 

para garantizar el acceso a la justicia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZTM0MzkzZGItNmVmOS00ODIwLThhYTAtYmI1OWFlZTFlYmRl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b5ddcd0e-62c4-43f0-8ea6-45d9f4795b50%22%7d
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SECRETARIA. Montería, Catorce (14) de julio dos mil veintitrés (2023). Pasa al Despacho 

de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra pendiente por 

resolver el recurso de reposición interpuesto contra el auto de fecha 26 de abril de 2023. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 

El secretario 

 
Montería, Catorce (14) de julio dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE  CATALINA DEL CARMEN RODRÌGUEZ MADERA - CC 

64.583.719, actúa en nombre propio en calidad de compañera 

permanente del señor EVER MANUEL ESTRADA MONTALVO 

(Q.E.P.D.) - CC 92.508.613 y en representación de sus menores 

hijos: 

 EVER ISAAC ESTRÀDA RODRÌGUEZ - T.I 1.102.842.723, 

(hijo victima directa) e  

 ISABELA GUADALUPE ESTRADA RODRÌGUEZ - T.I. 

1.103.863.053 (hija victima directa) 

DEMANDADOS  SINFOROSO PINEDA RAMÌREZ – CC 15.420.001 y  
 

 JUAN FERNANDO MEJÌA - CC 1.040.031.336 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00186 00 

ASUNTO AUTO NO REPONE – CONCEDE APELACION  

AUTO N° (#) 

 

I. ASUNTO A DECIDIR 

 

A Despacho el recurso de reposición y en subsidio apelación interpuesto por el 

apoderado judicial del extremo demandante, contra Auto fechado 26- abril- 2023, que 

resolvió no proferir el mandamiento de pago solicitado. Ver. 
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II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Considera la recurrente, que  cumplió con la  carga procesal de notificar personalmente 

a los demandados SINFOROSO PINEDA RAMÌREZ, y JUAN FERNANDO MEJÌA, a la 

dirección de notificación física, en la diagonal 12 N°4-77 Barrio la Granja de la ciudad 

de Montería, mediante guías 9158779562 (JUAN FERNANDO PINEDA MEJÍA) y 

9158779560 (SINFOROSO PINEDA MEJIA) la cual fue recibida por la señora Andry 

Anaya, identificada con cédula de ciudadanía 50918558, tal como consta en memorial 

enviado a esta unidad judicial los días 30, 31 de enero y 21 de febrero de 2023. Por 

tanto, no entiende el argumento de esta unidad judicial en lo relativo aseverar que aún 

no se encuentra trabada la litis respecto del señor SINFOROSO PINEDA MEJÍA, como 

quiera que, a través de la contestación de la demanda, el señor JUAN FERNANDO 

PINEDA MEJÍApuso en conocimiento a esta judicatura que el señor SINFOROSO 

PINEDA MEJÍA, su padre, había fallecido, aportando con ella copia del registro civil de 

defunción del codemandado. Mismo escrito, donde solicita vinculación al proceso de los 

señores herededores del señor SINFOROSO PINEDA MEJÍA (Q.E.P.D). 

 

Que en auto de 26-abril-2023 lo procedente era que el despacho se pronunciara frente 

a la solicitud de vinculacion de herederos del señor SINFOROSO PINEDA MEJÍA, en 

virtud de la figura de sucesión procesal consagrada en el artículo 68 del código general 

del proceso. Razón por la cual, el deber de notificar a los demandados no precede al 

pronunciamiento oficioso que debe desplegar el despacho sobre la procedencia de 

dicha solicitud y la capacidad procesal de dichos herederos. 

Indica ademas, que el despacho debe tener en cuenta la constestacion de la demanda 

por parte del ejecutado JUAN FERNANDO PINEDA MEJIA, como la manifestación 

escrita de los herederos, de su deseo de ser parte del presente proceso, la cual obedece 

a la decisión que, al respecto, realiza el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE MONTERIA dentro del proceso con radicado número No 230013110002-

202100480-00, y de la cual existe constancia dentro del expediente. 

Considera la quejosa que por un error mecanográfico en la transcripción del  correo 

electrónico del juzgado dentro de la notificación personal y por aviso efectuadas, no 
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debe tenerse por no  surtída en debida forma la notificación de la demanda, pues en el 

mismo escrito se indicó que se anexó copia de la demanda y de sus anexos, en conjunto 

con el auto admisorio de la misma. Afirmación que realiza bajo los postulados de la 

buena fe exenta de culpa y sin que, a esta instanciaprocesal, pueda desvirtuarse la 

ocurrencia de tal hecho; pues de lo contrario, el señor JUAN FERNANDO PINEDA 

MEJÍA no hubiese procedido a la contestación de la demanda, refiriéndose expresa y 

unívocamente frente a los hechos y pretensiones de la misma. 

 

Solicita: “revocar el auto de 26 de abril de 2023 emitido por esta judicatura en el que se 

decreta el desistimiento tácito del proceso, y de no ser posible concédase en subsidio 

el recurso de apelación, relevándose a mi representada de las costas procesales en 

virtud del principio de buena fe y del amparo de pobreza concedido a través de auto 

admisorio de la demanda de 14 de septiembre de 2022.” 

 

III. TRÁMITE DEL RECURSO 

 

En fecha 26-abril-2023, se emitió auto que  ordenó decretar la terminación del presente 

asunto por desistimiento tácito, el cual fue notificado por estado de fecha 27-abril-2023, 

dentro del tremino de jecutoria del proveido, esto es, el dia 28-abril-2023  la apoderada 

demandante allegó escrito de reposicion y en subsidio apelacion.  

 

Del recurso en mencion se sutió traslado secretarial en fecha 8-junio-2023 por el termino 

de tres (03) días de conformidad con el artículo 110 del Código General del Proceso. 

 

 

IV. PROBLEMA JURÍDICO 

 

Corresponde al Despacho en esta oportunidad, establecer: 

 

1.Si, conforme a los fundamentos esgrimidos por la apoderada demandante, el Juzgado 

procedió de manera errónea al decretar la terminacion del proceso por desistimiento 

tácito de conformidad a lo ordenado en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, toda vez que, que no se acredito la carga notificatoria respecto del 

demandado SINFOROSO PINEDA RAMÌREZ, ¿C.C. Nº 15.420.001?.  

De no ser así, establecer si es procede conceder el recurso de apelacion que se 

interpone de manera subsidiaria. 
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V. CONSIDERACIONES 

 

Tramitado en forma el recurso de reposición, se dispone el Juzgado a resolverlo, para 

lo cual tendrá en cuenta: 

 

A voces del Artículo 318 del CGP: “Salvo norma en contrario, el recurso de 

reposición procede contra: los autos que dicte el juez, contra los del 

magistrado sustanciador no susceptibles de súplica, y contra los de la Sala de 

casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen". 

 

Por su parte el numeral 1° del artículo 317 ibidem, regla: “DESISTIMIENTO TÁCITO. 

El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 

de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 

que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 

cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia 

que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas. 

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 

parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 

encaminadas a consumar las medidas cautelares previas…” 

 

De conformidad con lo establecido en los preceptos citados es procedente el recurso de 

reposición interpuesto en tiempo contra el proveído calendado 26 de abril de 2023 

proferido por este Despacho Judicial. 

 

 

VI. CASO CONCRETO 

 

En proveído de abril 26 de 2023, esta unidad judicial decidió decretar la terminación del 

presente proceso por haber operado la figura del desistimiento tácito contenida en el 

canon 317 núm. 1° del CGP., en atención a que: 
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Mediante proveído de fecha 23-febrero-2023 esta unidad judicial resolvió tener por 

no notificados a SINFOROSO PINEDA RAMÌREZ – CC 15.420.001, y a JUAN 

FERNANDO PINEDA MEJÌA – CC 1.040.031.336 y ordenó al apoderado judicial de 

la parte demandante realizar diligencia de notificación personal a la parte 

demandada, indicándole que el término de treinta (30) días, concedido en auto del 5 de 

diciembre de 2023, se reanudaba. Decisión adoptada en razón a que, producto del 

examen a los soportes de citación de notificación personal y por aviso efectuadas por la 

demandante y arrimadas a este despacho en memoriales de 30, 31 de enero y 21 de 

febrero de 2023, respectivamente, se encontraron varias falencias, así:   

-No se adosó cotejo donde conste el envío de la demanda y anexos. 

-La dirección a donde debe acudir el demandado no corresponde a este despacho 

judicial, ubicado en la Carrera 3ª # 30-31 Edificio La Cordobesa, Piso 2° de Montería. 

-El correo electrónico a donde debe acudir el demandado no corresponde a este 

despacho judicial, la cual es: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Y aunque la dirección donde fueron enviadas las comunicaciones si corresponden a la 

demanda, no era posible tener por notificados a los demandados, ya que se les estaría 

afectando el debido proceso. 
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El auto que no tuvo como legales las anteriores diligencias de notificación 

personal y por aviso no fue objeto de ningún recurso, quedando en firme. 

 

Ahora bien, reanudado el término de 30 días otorgado por el despacho desde proveído 

de fecha 5-diciembre-2022, para desplegar en debida forma las diligencias notificatorias 

a los demandados, hasta la fecha de la providencia que decretó terminación del proceso 

por desistimiento tácito, esto es, a 26 de abril de 2023, brilla por su ausencia el 

cumplimiento de la carga de notificación a los demandados asignada a la parte actora. 

 

La Honorable Corte Suprema de Justicia - sala de casación civil y agraria en STC11191-
2020, MP: Octavio Augusto Tejeiro Duque, en lo relativo al desistimiento tácito, y su 
interpretación sistemática para fijar el alcance del art. 317, indicó que, 

 

“Recuérdese que el “desistimiento tácito” consiste en “la terminación 
anticipada de los litigios” a causa de que los llamados a impulsarlos 
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no efectúan los “actos” necesarios para su consecución. De suerte 
que a través de la medida, se pretende expulsar de los juzgados 
aquellos pleitos que, en lugar de ser un mecanismo de resolución de 
conflictos se convierten en una “carga” para las partes y la 
“justicia”; y de esa manera: (i) Remediar la “incertidumbre” que 
genera para los “derechos de las partes” la “indeterminación de los 
litigios”, (ii) Evitar que se incurra en “dilaciones”, (iii) Impedir que el 
aparato judicial se congestione, y (iv) Disuadir a las partes de 
incurrir en prácticas dilatorias -voluntarias o no- y a propender 
porque atiendan con lealtad y buena fe el deber de colaboración con 
la administración de justicia.  

«(…) dado que el “desistimiento tácito” consagrado en el artículo 317 
del Código General del Proceso busca solucionar la parálisis de los 
procesos para el adecuado funcionamiento de la administración de 
justicia, la “actuación” que conforme al literal c) de dicho 
precepto “interrumpe” los términos para que se “decrete su 

terminación anticipada”, es aquella que lo conduzca a 
“definir la controversia” o a poner en marcha los 

“procedimientos” necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer.  

En suma, la “actuación” debe ser apta y apropiada y para 

“impulsar el proceso” hacia su finalidad, por lo que, “[s]imples 

solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente 

al petitum o causa petendi” carecen de esos efectos, ya que, en 

principio, no lo “ponen en marcha” (STC4021-2020, reiterada en 

STC9945-2020 

 

Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la 

norma comentada, ya que además que allí se afirma que el “literal c” 

aplica para ambos, mediante los dos se efectivizan los principios de 

eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal y seguridad jurídica. 

No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario 

distinguir en cada caso cuál es la “actuación eficaz para interrumpir 

los plazos de desistimiento. 

 

Como en el numeral 1° lo que evita la “parálisis del proceso” 

es que “la parte cumpla con la carga” para la cual fue 

requerido, solo “interrumpirá” el término aquel acto que sea 

“idóneo y apropiado” para satisfacer lo pedido. De modo que 
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si el juez conmina al demandante para que integre el 

contradictorio en el término de treinta (30) días, solo la 

“actuación” que cumpla ese cometido podrá afectar el 

cómputo del término…” 

 

A la luz de lo dispuesto en el numeral 1° del art. 317 del CGP y lo indicado 

jurisprudencialmente, se tiene que la parte actora dentro del terminó (30 días) otorgado en  

auto de 5-diciembre-2022, que le ordena cumplir con la carga de notificar a los demandados 

SINFOROSO PINEDA RAMÌREZ, y JUAN FERNANDO MEJÌA, plazo reanudado en  

proveído de fecha 23-febrero-2023, que resolvió tener por no notificados a los demandados 

y ordenó notificarlos, hasta el proveído de terminación por desistimiento tácito de 24-abril-

2023, no acreditó el cumplimiento de la misma, como tampoco desplegó actuación 

procesal o acto idóneo que interrumpiere el termino señalado por el despacho y así evitar  

el decretó de terminación anticipada. 

 

Si bien, uno de los demandados, señor JUAN FERNANDO PINEDA MEJÌA – CC 

1.040.031.336, en fecha 16-marzo-2023, calenda anterior al decretó de desistimiento 

(26-abril-2023), acudió al proceso mediante apoderado judicial (A quien se le reconoció 

personería), toda vez que  presentó contestación de demanda y solicitó vinculación de los 

herederos del señor SINFOROSO PINEDA RAMÌREZ – CC 15.420.001 (QEPD), aquí 

demandado y quien era su padre, aportando registro civil de defunción y copia del auto 

admisorio de apertura de sucesorio. Escrito de contestación del cual se remitió copia a la 

apoderada demandante (ley 2213 de 2022). ver imagen:  

  

 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 
 

 

Tal actuación procesal del demandado JUAN FERNANDO PINEDA MEJÌA – CC 

1.040.031.336, no subsana la indebida notificación que le fue realizada, pues en todo 

caso su notificación se dio por conducta concluyente (art.301 CGP) y no en razón a 

la indebida notificación que realizó la demandante.  

 

De igual forma, la presencia del demandado JUAN FERNANDO PINEDA MEJIA dentro del 

proceso, en ningún momento exime a la parte actora de realizar las diligencias de 

notificación respecto del demandado SINFOROSO PINEDA RAMÌREZ – CC 15.420.001 

(QEPD), del cual, si era que la abogada desconocía su deceso, ya estaba enterada y 

le asistía a la apoderada demandante desplegar los actos idóneos para truncar el 

término de desistimiento tácito, y poder así continuar el proceso.  

 

Lo anterior, da cuenta del incumplimiento de la carga procesal que demandaba el 

trámite de la parte accionante, su desinterés en el proceso, y a la realización de 

“cualquier acto procesal idóneo” que desvirtuará la aplicación de la figura del 

desistimiento tácito. Aunado a que, tampoco hubo pronunciamiento oportuno para indicarle 

al despacho los motivos por los que le era imposible asumir dicha carga.  

 

Conforme a las consideraciones que preceden, el Despacho no accede a lo solicitado por 

la parte recurrente y consecuencialmente, mantendrá incólume el auto objeto del recurso, 

adiado 26 de abril de 2023 a traves del cual se resolvió la terminacion del proceso por 

desistimiento tácito, ya que tal como se puede vislumbrar en imagen adjunta, la 

abogada Milagros Paternina, fue informada a su correo, por su contraparte,  la suerte 

del señor SINFOROSO PINEDA RAMÌREZ – CC 15.420.001 (QEPD), de quien se dijo 

haber fallecido, sin que la abogada hiciera ningún acto procesal idóneo para 

interrumpir el termino otorgado, para interrumpir el desistimiento.  

 

De otra parte, en lo que concierne a la solicitud subsidiaria de recurso de apelación, en 

sujeción a lo dispuesto en el artículo 321 del Código General del Proceso, que señala:  

“ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de 

primera instancia, salvo las que se dicten en equidad. 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera 

instancia: 

(…) 

10. Los demás expresamente señalados en este código”. 
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“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se 

aplicará en los siguientes eventos: 

… 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará 

por estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto 

suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto 

devolutivo…” 

 

En el presente caso la providencia recurrida es susceptible del recurso de apelación, como 

quiera que la norma expresamente así lo ha regulado, y al haberse presentado 

oportunamente, se concederá el mismo ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Montería –Sala Civil Familia Laboral, en el efecto suspensivo.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REPONER, y en consecuencia mantener incólume la decisión contenida 

en el Auto calendado 26-04-2023, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE el recurso de APELACIÓN en subsidio al de reposición 

interpuesto por la parte actora contra la providencia de 26-04-2023, en el efecto 

suspensivo. Envíese copia digitalizada del expediente al Honorable Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Montería –Sala Civil Familia Laboral, con la finalidad de que se surta la 

alzada, previo reparto por el sistema TYBA.  

 

 

NOTIFICASE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). Pasa al Despacho de 

la señora juez el presente proceso, en el cual la Superintendencia de Notariado  y registro  

allega respuesta, y el apoderado de la parte demandante cumplió la orden judicial dada 

en auto del 5 de junio de 2023.   Provea. 

 

 Secretario 
 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

ASUNTO: RADICADO N°  2300131030032023001300 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde la Superintendecia de Notariado  y 
registro informa que:  

 

 
 



 
 

 

Conforme a lo expresado por la Superintendencia, se afirma que al momento de oficiar 

este despacho no incluyó el folio de matricula inmobiliaria, con el cual se distingue el 

citado inmueble, por lo que se ordenará por secretaria volver a oficiar incluyendo lo 

solicitado. 

 
En cuanto a los documentos que trajo el abogado Jhony Ballestas: 
 
 

 
 
Se ordena por secretaria oficiar nuevamente al IGAC y de manera presencial se ordena 

al abogado JHONY BALLESTAS VERGARA, de forma excepcional, llevar este oficio junto 

con los documentos adosados por él, y solicitados por el IGAC, para garantizar su estudio 

por dicha entidad, debido a la poca resolución al momento de escanear. 



Por lo anterior, este Juzgado,  

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: se ordenará por secretaria volver a oficiar a la OFICINA DE REGISTRO 
DE INSTUMENTOS PUBLICOS, incluyendo el folio de matrícula inmobiliaria del inmueble 
objeto de la prescripción, el cual ya había sido ordenado por el despacho, para que se 
distinga el citado inmueble, Ofíciese. 
 
 
SEGUNDO: Se ordena por secretaria oficiar nuevamente al IGAC y de manera 

presencial se ordena al abogado JHONY BALLESTAS VERGARA, de forma excepcional, 

llevar este oficio junto con los documentos adosados por él, y solicitados por el IGAC, 

para garantizar su estudio por dicha entidad, debido a la poca resolución al momento de 

escanear, Y traer al plenario la prueba de recibido. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, Montería, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Pasa al Despacho de la señora juez el presente proceso, dentro del cual Bancamia y 

otras entidades, allegaron respuesta frente a la medida cautelar.   Informo que también 

el Dr. Remberto Hernández solicitó adicionar el auto calendado veintitrés (23) de junio 

de dos mil veintitrés (2023), emitiendo pronunciamiento sobre las Pruebas de oficio 

solicitadas por la parte demandada.  Provea 

 

 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario  

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
ASUNTO: RADICADO No. 23 001 31 03 003 2023 00049 00 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el Banco Bancamia informa que: 
  

 
 

El Banco Scotiabank: 



 
 
El banco de Bogotá: 

 
El Banco Cajasocial 
 

 
 
Banco de Occidente 



 
 
 
 
La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. Informo que devolvió sin registrar 
la medida solicitada, así: 
 

 
 
Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 
conocimiento de la parte ejecutante para que se realicen las precisiones del caso. 
 
Y frente a la adición, se declarará improcedente conforme al articulo 287 del CGP así: 
 
“Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a solicitud de 
parte presentada en el mismo término”. 

 
 
 Ya que el articulo 372 en el numeral 7°del CGP, señala: 
 
“7. Interrogatorio de las partes, práctica de otras pruebas y fijación del litigio. Los interrogatorios 
de las partes se practicarán en la audiencia inicial. 
 
El juez oficiosamente y de manera obligatoria interrogará de modo exhaustivo a las partes sobre 
el objeto del proceso. También podrá ordenar el careo. 
 
El juez podrá decretar y practicar en esta audiencia las demás pruebas que le resulte 
posible, siempre y cuando estén presentes las partes”. 
 

 



Allí se discrimina cada una de las etapas procesales, en donde le da la posibilidad al 
juez en compañía de las partes y abogados en audiencia oral, para pronunciarse sobre 
las pruebas solicitadas, en la etapa descrita en el numeral 7, por lo tanto es ese el 
escenario idóneo para decretar las pruebas y para que a su vez las partes puedan 
proponer recursos sobre la decisión que adopte el juez.  
 
Por lo anterior, este Juzgado,  

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte ejecutante con el fin de que haga las 
precisiones del caso, conforme lo establecido en la parte motiva del auto. 
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de adición por las razones expuestas. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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